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¿Cuál es el objetivo de la capacitación?

Finalidad: apoyar a los equipos interesados y/o actualmente abocados a tareas de
diseño, monitoreo y evaluación de planes, programas, proyectos y acciones que
contribuyan al cumplimiento de las metas ODS alineados a los ejes de Gobierno
Provincial.

Propósito: lograr un trabajo articulado de manera intersectorial con el fin de elaborar
un Plan de Acción Interministerial y de acuerdos de trabajo que hagan posible el
cumplimiento de las Metas ODS

Objetivo: Sensibilizar a funcionarias/os y/o 
agentes estatales sobre los 17 objetivos 
planteados en la “Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible: Transformar nuestro mundo” y su 
implementación y adaptación en la Provincia de La 
Pampa. 



ODS en La Pampa: Punto Focal  y Mesa Provincial:

En el año 2018, se conformó la Mesa Provincial de seguimiento de los ODS.
La transversalidad de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible
requieren de la participación de todos los organismos de la Administración
Pública Provincial.

El Ministerio de Desarrollo Social es el Punto focal 
ODS en la provincia, y es el encargado de favorecer el 
proceso de identificación y priorización de metas 
provinciales ODS, el desarrollo, adecuación, 
seguimiento y monitoreo de las mismas.



CONFORMACIÓN DE LA MESA PROVINCIAL DE SEGUIMIENTO DE LOS ODS

Ministerio de Gobierno y Justicia

Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos.

Ministerio de Hacienda y Finanzas

Ministerio de la Producción

Ministerio de Salud

Ministerio de Seguridad

Ministerio de Desarrollo Social

Subsecretaria de Ambiente

Dirección General de Estadísticas y 
Censo

APE.

Secretaría General de la Gobernación

Secretaria de Asuntos Municipales

Secretaria de Derechos Humanos

Secretaria de Recursos Hídricos

Secretaria de Culto

Secretaria de la Mujer

Secretaría de Cultura

Instituto Provincial de la Vivienda 
(IPAV)

Ministerio de Educación

Ministerio de Desarrollo Territorial



Objetivos de la Mesa Provincial:

1
Elaborar un diagnóstico de la 
información disponible acerca 
de indicadores que permitan 

efectuar un seguimiento de las  
metas de los  ODS.

2
Definir  las metas 
que el Gobierno 

Provincial se 
compromete  a 

realizar en el 
marco de los 

ODS y los 
respectivos 
indicadores 

factibles para su 
seguimiento.

3
Favorecer la 

institucionalización 
de las Metas con la 

asignación 
presupuestaria 

correspondiente. 

4
Propiciar la 

participación activa de 
los diversos actores 

sociales  en la 
búsqueda del 

cumplimiento de los 
ODS para lograr el 

desarrollo humano, 
económico y social 

sustentable.



Rol del Referente Ministerial en la Mesa Provincial ODS

• Realizar la búsqueda y 
aportar información 
disponible en el área que 
representa, acerca de 
indicadores que permitan 
un seguimiento de las  
metas de los ODS.

• Favorecer la 
comunicación de 
ideas, propuestas y 
acuerdos de trabajo 
entre el Organismo 
que representa y la 
Mesa Provincial.

Es importante contar por Ministerio con un Equipo técnico que
pueda dar soporte en la identificación de indicadores, elaboración
de fichas técnicas, modo de cálculo de los mismos.



Mesa Provincial:

En esta Mesa participan del proceso de adecuación y seguimiento
de los objetivos y metas representantes de los diferentes
Ministerios, tanto funcionarios como técnicos.

El seguimiento de los ODS implica procesos 
interinstitucionales vinculados a la generación, 
procesamiento, sistematización e investigación de 
datos e información, así como la elaboración de 
informes provinciales e informes especiales de 
carácter conjunto.



Propuesta de Capacitación – Sensibilización de ODS a través de Pro.Ca.Ap

Primer Encuentro:
•De los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) a los 
Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS). ¿Qué es la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible?  - Los ODS y su 
base en tres principios - Los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible.

•OBJETIVO 17: Alianza para lograr los objetivos. Fortalecer los 
medios de ejecución y revitalizar la alianza mundial para el 
desarrollo sostenible.



Antecedentes Internacionales de la Agenda 2030:

En septiembre de 2000, los líderes del mundo adoptaron la Declaración del  Milenio de las 
Naciones Unidas asumiendo el  compromiso  de una nueva alianza mundial para reducir la 
pobreza extrema estableciendo asimismo 8 objetivos con plazo límite en 2015, conocidos como 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM).

Argentina propuso incorporar un nuevo Objetivo: “Promover el trabajo decente”



Antecedentes Internacionales de la Agenda 2030:

En Junio de 2012 en Brasil se realizó la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible RIO+20 y se 
elaboró el documento “El futuro que queremos” el cual 
reconoce la importancia y utilidad de desarrollar un conjunto de 
objetivos de desarrollo sostenible (ODS).

Informe: “Una nueva alianza global: erradicación de la 
pobreza y transformación de las economías a través del 
desarrollo sostenible” se proponían cinco ejes 
transversales:

1. No dejar a nadie atrás.
2. Poner el desarrollo sostenible en el centro.
3. Transformar las economías para lograr empleo y crecimiento inclusivo.
4. Construir la paz e instituciones efectivas, abiertas y responsables.
5. Forjar una nueva alianza



UNIVERSALIDAD

Implica que los objetivos y
metas son relevantes para todos
los gobiernos y actores,
aplicando el principio de
responsabilidades comunes
pero diferenciadas.

INTEGRACIÓN

La integración de políticas
públicas significa
equilibrar las dimensiones
de desarrollo social,
crecimiento económico y
protección ambiental.

QUE NADIE SE QUEDE ATRÁS

Este principio aboga a que
ningún objetivo será
logrado a menos que se
cumpla para todas las
personas.

Los ODS  se basan en tres principios:

Agenda 2030: Transformar nuestro mundo

17 Objetivos y 169 Metas  a cumplirse de aquí al 2030.



ODS: Hoja de ruta para alcanzar  la Agenda 2030:



Comparativa ODM - ODS:

ODM ODS

Antecedentes para la elaboración de la agenda 2030. 
Objetivos predominantemente sociales: Pobreza, hambre, 
salud, género, agua y saneamiento y trabajo.

Sostenibilidad: Pone el centro los objetivos ligados a lo 
ambiental: energía cambio climático, cuidado de los 
océanos y mares y defensa de los ecosistemas. La 
sostenibilidad es punto clave que diferencia (ODS) de los 
ODM ya que el modelo actual es insostenible

Los ODM se basaban en promedios nacionales y no 
contaban con la realidad de las comunidades más 
vulnerables y alejadas. 

Equidad: Los ODS tienen en cuenta más parámetros que 
reflejan mejor la realidad (equidad).

Trabajaban las metas sólo en los países “en desarrollo”. Universalidad: Todos los problemas están interconectados
y hay que abordarlos entre todos los países. Centrada en 
las personas. Los objetivos plantean la extensión de 
derechos a todas y todos.

Cooperación países del Norte y del Sur. Compromiso: Concibe una agenda de cooperación entre 
todos los países. Si bien las metas expresan aspiraciones a 
nivel mundial cada gobierno fijará sus propias metas 
nacionales.

8 objetivos. Alcance:  Alcance más amplio (se pasa de 8 a 17
objetivos) e incorpora a los objetivos sociales, los 
aspectos de sostenibilidad económica y ambiental, así 
como la aspiración de sociedades pacíficas e inclusivas. 















MUCHAS GRACIAS!!!

Dirección General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Sociales
E-mail: dgplanificacion@lapampa.gob.ar
Tel: 02954-452600 Int.: 5683-6803


